
Núu:. 1.® Viernes 1? de Julio de ÍS81 38 iíats. de paseta.
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DE LA PROVINCIA ’'E CORDOBA. &
—-55-——————pitado «==-===="«*F

Là* 1er*» 7 •*• dlupoBleione» del Cobler- 
■o «on obll*atorfaa pera la capital de pro. 
rlnela deade ^ae ae pablieaa ofielalmeate 
^Bolla»7 deade cuatro diaa deapaeaparaloa 
demdapnebloa de la mía ai a prorlncla. (Ley 
de a de NuTlembre de 1893.)

SUSCRICION PARTlCULAIv.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id.fu ra. 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id. . . . . 16*50 » 22*50
Un año. 33 » 45
¿^ publica todos los dias esoepto los Domingos.

Laaleyea,órdenes yanuaeloa wae ae man 
dea pabllearea loaaBaletlaea odclalesa ae 
haa de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cayo coadacto ae paaaráa d loa edilerra 
de los mendonad&^i perlódleoa. (Ordeoea de 
0 de Abril, de S y 91 de Octubre de<HSd.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1199.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos do esta provincia, se servirán 
manifestar á este Gobierno si en 
sus respectivas localidades existe 
alguna ganadería caballar que lle
ve el hierro figurando una X; cuyo 
servicio interesa al Sr. Juea de pri
mera instancia de Marbella.

Córdoba 30 de Junio de 1881.
El Gobernador» 

José Pastor g ¿íagan^

Núm. i2(fô.
Por el presente y en virtud á lo 

preceptuado en el articulo 92 de 
la Ley de minas y párrafo tercero 
del artículo 40 del Reglamento, se 
hace saber á D. LiegoGuevara Ha
ro, que habiéndose demarcado la 
mina de plomo nombrada <2.‘ Car
men,» del término de Montoro,rein
tegre en la Administración de Fo
mento y en papel de pagos al Esta
do los derechos correspondientes á 
las diez pertenencias uemarcadas, 
y el im porte del papel en que ha de 
estenderse el titulo de propiedad, 
aumentado del impuesto transito
rio de guerra, el cual deberá pre
sentarlo en el improrogable plazo 
de quince dias, según preceptúa el 
decreto de 13 de Junio de 1874; 
apercibido que de no efectuarlo en 
dicho plazo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Córdoba 24 de Junio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan,

Núm. 1173.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Cuartel de Alfonso XIL 
Relación de los jornales y mate

riales invertidos en la obra del j 
mismo en todo el mes de la j 
fecha. 1 

Pts. Cts. 1

Nombres. 9
Por los jornales deven- Í 

gados en todoel mes, 2602 26
Materiales.

A D. Domingo Bauzano 
por 22,75 m* do cal á 
13,00 pesetas uno. 295 75

Al mismo por 19,75 m*
de arena á 1,92 pese
tas uno. 37 92

Al mismo por 89,50 m*
de mampuesto á 3,25
pesetas uno. 290 05

Al mismo por 4120 ca
nales á 7,50 pesetas el
ciento. 309 00

A D. Rafael Gómez por 
£87 hectólitro» de yeso 
á 3,00 pesetas uno. 861 00

A D. Manuel Amian por 
245 ms. de canal de 
lata de doble ancho 
pintada al óleo para 
vuelo de tejado, á 2,50 
pesetas uno. 612 50

Al mismo por 60 palomi
llas de hierro para la 
canal á 1,75 pesetas
uno, 175 00

Al mismo por 36 crista
les para las lumbreras 
á 2,00 pesetas uno. 72 00

A D. Antonio Carrasco 
por efectos do pintura. 318 67

A D. José Escucero por 
34,16 m* de piedra ne
gra para gradillas de 
entradas de puertas á 
20,00 pesetas uno. 683 20

A D. Manuel Navarro 
por electos de corde
lería. 1^ ^^

A 0. Manuel Perez por 
tela y escobillas de pal-^. 
ma.

Resúmen. 
Importan los jornales. 
Idem los materiales.

Total gastado.

2602 25
3674 34

6á76~&9

Córdoba 31 de Mayo de 1881.=
El Pagador, Ignacio Ibarra.= 
V,' B.’, El Vicepresidente, Polo.

Adrainistracioa económi
ca de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 1209
Periodo electoral. — A premios.
Para desvanecer cuantas dudas 

se pudieran ofrecer en punto al 
derecho que tiene la Administra
ción para expedir y para proseguir 
apremios durante el periodo cita
do, esta Jefatura económica se 
apresura a repetir lo que dijo en 
circular inserta en el <Boletin ofi
cial» de la provincia cel lunes 25 
de Abril último, número 253, con 
motivo de igual periodo en que 
para la renovación bienal de los 
Ayuntamientos entónces se estaba, 
que con arreglo á lo prevenido en 
la órden ministerial de 18 de Enero 
de 1871, cuyo cumplimiento ha 
venido después reiteránduse por 
diferentes Reales órdenes, la Ad
ministración puede en 'todo tiempo 
expeuir apremios y tramitar las 
ejecuciones á que Uieren lugar pa
ra el cubro de tas cantidades liqui
dadas que se adeuden á la Hacien
da, mediante á que las disposicio
nes de la ley electoral que tratan 
de coacciones no se refieren al des
pacho ordinario y constante tra
mitación que requiere la marcha 
administrativa, según previene la 
mencionada órden ministerial, la 
que reasumiendo añade, que la 
cobranza de las contribuciones y 
los procedimientos que la misma 
exige, parte esencial de la admi
nistración de la Hacienda, y acer
ca de la cual ninguna prohibición 
contiene la ley, la enagenacion de

■ bienes y existenoias de la Hacien- 
■ da, en lo que no cabe coacción de 
"ningún género, y cuanto el curso 

normal de la gestion económica 
reclama, no se ha de considerar 
suspendido ni paralizado.

En su consecuencia, advierte 
esta Jefatura económica que lo 
mismo los apremios que ya tiene 
expedidos, que los que en uso de 
sus facultades espida, han de tra
mitarse con regularidad y sin en
torpecimiento de ningún género; 
y espera que lo mismo loa señores 
Aicatues que los Jueces municipa
les, en el desem peño del cometido 
que en esta parto les encomiendan 
las disposiciones vigentes, han de 
dictar en el acto das providencias 
que lea deman ,eulus Comisionados 
nombrados por esta Administra
ción, y los Agentes que representen 
al Banco de España, si no quieren 
que se lea exija la grave respon
sabilidad que corresponda, con pre
vención, y terminante, á los cita
dos señores Alcaldes, que si alguno 
sf niega à estampar en el despa
cho de a prelUlo, en el acto, la acep- 
a^dou y eumplimieuto á reunir at 
Ay untamiento centro de las si
guientes 24 huras, cuando contra 
ei se uirija la Comisión, á que se 
h^ga la notihcaciun á la corpora
ción municipal, ó entorpece en 
cualquiera forma la tramitación 
del procemmiento, e^toy resuelto á 
pasar el tanto de culpa á loa tribu- 
nalS’ de justicia, para que por el 
hecho de desobediencia grave á los 
maudatos de mi autoridad se pro
ceda, Con arreglo á derecho, á lo 
que corresponda.

Córdoba 29 de Junio de 1881. 
t El Jefe de la Administración, 

Juse Ralacius,
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iTOlTÀÎIËNTâS.
Núm. 1211.

Alcaldía constitucional de 
Palma del Rio.

D. Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: que habiendo que
dado vacante la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento» dotada 
con 1750 pesetas anuales, por ha
ber dimitido el que la desempeña
ba, se anuncia al público por acuer
do de dicha corporación, para que 
en el término de 30 dias contados 
desde la fecha presenten los aspi
rantes sus solicitudes en esta Al
caldía.

Palma del Rio 30 de Junio de 
1881. Manuel Rejano.

Núm. 1192,

Nos Don Camilo de Palau y Hu
guet, Presbítero, Doctor en De
recho Civil y Canónico, Licen
ciado en Administración, Provi
sor y Vicario general de esta Dió
cesis,

Hacemos sn ber á todas las per
sonas á quienes lo que se espresa- 
rá corresponda ó pueda interesar 
en cualquier concepto, que en es
te Tribunal eclesiástico se instru
ye expedienta para la venta á cen
so de una casa marcada con el nú
mero siete de ia calle de la Pasto
ra, lindante por su derecha salien
do formando ángulo casi recto con 
su fachada» frente con la misma 
calle, por la izquierda con casa nú
mero cuatro de la plazuela de la 
Trinidad propia de don Abdon Usa
no, y por el fondo con ia número 
cinco de la referida calle» pertene
ciente á don Mariano Guerra; 
construida sobre una superficie de 
trescientos un metros noventa y 
siete decímetros cuadrados, equi
valentes á cuatrocientas treinta y 
una varas y ochenta y dos centé
simas partes de otra; pertenecien
te á la capellanía que en la iglesia 
parroquial de San Lorenzo de esta 
ciudad fundó Pedro Martin de Pe
drajas; y habiéndose justificado la 
pró y utilidad de la enagenacion 
por el mal estado en que se encuen
tra» hemos acordado se saque á la 
subasta y licitación pública por 
término de treinta días» señalán
dose para el remate el dia veinte y 
siete de Julio próximo venidero á 
las once de la mañana, el cual ten
drá lugar en el salón audiencia de 
este Proviso rato, sito en el Palacio 
Episcopal, bajo el tipo y condicio
nes que estarán de manifiesto en 
la Notaría respectiva.

* Córdoba veinte y nn'' Je Junio 
1 de mi' ochocientos ochenta y uno. 
i =Dr. Camilo de Palau.—Por man

dado de su señoría, Rafael Na
varro.

Núm. 1206.

Junta provincial de ins
trucción pública de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
10 de Junio de 1881, presidida 
por el Sr. Gobernador civil Don 
José Pastor y Magan.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que el se
ñor Presidente de la Junta provin
cial de Castellón.manifiesta haber 

‘ sido entregadas al Maestro Don 
Eleuterio Ferez las comunicacio
nes que con este objeto se le remi
tieron; que el do Sevilla oficia par
ticipando de nuevo la posesión en 
Ecija de Doña Maria Josefa Colao: 
el de Cádiz la de D Eulalio Martí
nez en el Puerto de Santa Maria, 
y el de Málaga la de Doña Maria 
Josefa Zurita en Vélez-Málaga.

Dar conocimiento á los respec
tivos Alcaldes ó interesados de que 
el Exemo. Sr. Rector aprobó los 
nombramientos interinos de Doña 
Dolores Macarro para ia primera 
escuela de niñas de Montoro, Doña 
Casiana Lopez para la incompleta 

t de Villaharta, Doña Dolores Gon- 
1 zalez para auxiliar de la de Doña 

Mencia y D. Rafael Garcia para la 
primera de niños de Fuente Obe
juna.

Remitir á la Superioridad, con 
informe favorable, Ia instancia del 
Maestro de párvulos de Carcabuey, 
en solicitud de que se le expida 

1 nuevo título administrativo con la 
j dotación de 1375 pesetas que le 

corresponde.
Interesar de nuevo de la Junta 

provincial de Sevilla los anteceden
tes de Maestros que, desempeñan
do hoy escuelas públicas en esta 
provincia, han servido antes en 
aquella.

Reclamar del Alcalde de i abra 
la devolución de una instancia de 
D. Juan Bautista Freuller que se 
le remitió á informo en Diciembre 

! último; y de los de Iznajar y Bena
mejí que participen las fechas en 
que» una vez terminada la licencia 
que se les concedió, volvieron á 
encargarse de sus escuelas las 
Maestras Doña Rosario y Doña 
Concepción Raya.

Dar conocimiento á la Supe
rioridad de la fecha en que la 
Maestra de la tercera escuela de 
niñas de Pozoblanco Doña Dioni
sia Medina exhibió en aquella Al

caldía y Junta de primera «bm- 
í fianza su título profesional, desde 
i la que se le cuenta como propieta

ria de dicha escuela.
Mandar á la Junta proviucial 

do Cádiz Ia renuncia que de la es
cuela del Hospicio de Jerez ha pre
sentado el Maestro electo D. José 

í Garcia Fernandez, que sirve la 
| superior de Montilla.
1 Oficiar al inspector para que 

proponga un Maestro interino que 
desempeñe la escuela de niños de 
Blázquez hasta que se resuelva el 
expediente instruido al propietario.

Anotar en los expedientes per
sonales de los Maestros de Santae 
11a el resultado favorable de los 

, exámenes efectuados en su escuela 
: el presente mes.

Nombrar á D. Joaquín Garcia 
Olivares Maestro interino de la 
escuela incompleta del 4.® depar
tamento, término de La Carlota. 

j Remitir al Rectorado la hoja 
de servicios de Doña Maria del 

1 Filar de Ruedas, para uniría á su 
instancia renunciando la segunda 
escuela de niñas de Montoro; y 
participarle la fecha en que tomó 

, posesión la auxiliar de la escuela 
del segundo distrito de Fuente 
Genil.

Trasladar al interesado el in
formo favorable del Sr. Provisor 
y Vicario general de este Obispado 
en el expediente del Maestro ele
mental D, Gabriel Partidos, veci
no de Fuente Obejuna, y tener en 
cuenta dicho informe para los ef^c- 

Í tos á que haya lugar.
Expedir á Doña Maria del Cár- 

men Humanes el certificado de ap
titud que la habilite al desempeño 
de las escuelas incompletas de 
Puente Genil; y dar las órdenes 
consiguientes para que D. Aurelia
no Mellado, vecino de Fuente Obe
juna, sufra el exámen prevenido 
para obtener igual certificado que 
le autorice al desempeño de las iu- 
completas de aquel distrito muni 
•ipal.

Con lo que terminó la sesión.— 
■ P. A, D. L. J,, El Secretario, Ni

colás Dalmau.

Núm, 1202.

COMPAÑÍA

de los ferro carriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante y de Córdoba 

á Sevilla y de Sevilla á Huelva.

Temporada de baños de mar en 
Huelva y San Juan del Puerto.

Gran rebaja de precios en los 
billetes de i.', 2." y 3-* clase, que 
se expenderán desde el 2 de Julio 
hasta el 30 de Setiembre de 1881,

Precios de los hi líe tes.
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CONDICIONES.
1 * Los billetes de esta combi 

nación se expenderán á la ida los 
miércoles y sábados para todos los 
trenes, excepto los express, que 
contengan carruajes de igual cla
se á la que correspondan los bille
tes, desde el 2 de Julio hasta el 
30 de Setiembre, y para el regreso 
dentro de dichas fechas y por idén
ticos trenes los lúnes y viernes.

2 .* Los portadores de estos bi
llete tendrán derecho al trasporte 
gratuito de 30 kilógramos de equi
paje; el exceso de este peso se co
brará con arreglo á las tarifas or
dinarias.

3 .* Los niños menores de tres 
años no necesitarán billete, pero 
deberán ir en brazos de las perso
nas que les acompañen.

4 .“ Los niños de tres á seis años 
y los Militares y Marinos no ten
drán derecho á reducción alguna en 
los mencionados precios.

5 .’ Los portadores de estos bi
lletes que deseen mejorar de clase 
deberán abonar la diferencia que 
resulte entre los precios de los bi
lletes ordinarios enteros, como si 
se tratase de un viajero con billete 
ordinario á precio entero.

6,' Estos billetes no podrán 
utilizarse para otras estaciones que 
las que figuran como de destino, 
no pudiendo los portadores dete
nerse en ninguna otra intermedia, 
y si lo hicieren, pagarán el exceso 
que resulte entre el valor del que 
posean y el precio ordinario por la 
distancia total que hayan recorri
do, con arreglo a las tarifas gene
rales.
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ANUIS! ÎOS.

AVISO 
á log Sres. Alcaldes Presidente de la 
Ju olas ilunicipales de AmiHaramien 

lo de esta Provincia.
Doa Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios AvudU- 
mientos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Represen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar 
tolomé i Principal, bajo la dirección 
de los Sres 1). José Maria ^uñoz, y 
D. Càrlo8 Gômez Samper, que eutien- 
de es la formación de Registros de 
lincas ru;, lie as, urbanas y dé ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientog. Lo que liane el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
riiscea utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli 
gencia cou aquél.

Advierte laminen à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que loses' 
labiecidag en sus circulares de gestio
nar y activar la resoluciónenélMinis* 
teño de liaoienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 7A del ttogla- 
mento.

Las CónsulUiS á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resoiverlaa y á el debe
rán dirí^irse la» eomunioaaioneg.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando .14 y Letrados iô.

Listas de revista» dis 
tribuciones» ajustes» pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! <Diario de Córdoba, » 
Letrados 10 y «8 y bao 
F ornando 54.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men- 
auales carpetas» etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. 5e en* 
cuentran en in impreu^ 
ta del cUiario de tórdo i 
ha,» Letrados 16 y is y i 
¿ian Fernando núm. M» '

Obra Pia de Don Marlin Femante» 
a de Córdoba, Patrono familiar 
i D. Enrique Ferez de Guzman, 

Marqués do Saula Marla, Coude 
i de Torre-Arias.

< Debiendo adjudi'arse ocho do- 
. tes de à mil doscientos reales ve

llón cada una, en favor en primer 
■ lugar de parientas de dicho fun- 

dador pira ayudarías & contraer 
matrimonio ó á entrar en religion, 
y si no hubiese parientas que Io 
solicitaran en el de pobres huérfa
nas. naturales de esta ciudad de 
Córdoba; las que hallándose eu las 
anledxhas circuustanias quieran 
optar á alguna de aquella*! dotes, 
presentarán sus solicitudes acom- 

* panadas de la partida de bautismo 
a Don José Maria Cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pía, que vive 
callo de los Leones, núm. 131, has
ta el 31 del próximo mes de Agosto; 

■ advirtiendo que no recibirán el im- 
> porte de las dotes, hasta que acre

diten la loma de estado
Las sciicitaotes no parienta^ 

del fundador, deberán acreditar 
también su orfandad y pobreza.

3-2

GUIA 
de los Jueces municipales en ma lena 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse ó 

D. Gabriel Fueyo, acompasando su 
mporte en libranzas Ó sellos.

La Beneficencia en España. 
por el Dr. 0. Kenuin llemaudez Igie- 
iias.

Jefe de la Sección de Beneficen 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica en 
este importante servicio admioistra- 
Evo, de tan honrosos precedentes de 

1 lispsb», obra única en su género.
Consta de seis libros, con outi- 

símos apéndices, algunos de documen 
tos inéd’tos inl’rr^antes, y dos to
mos eu A.* DOU más de 300 páginas 

. esmereda impresión.
Se vende à once pesetas el ojem 

par en el domicilio del antor, Tra 
vesia de la Parada, 10,3.” Madrid, y 
en las priucipates librerias de Es 
paña.

Pesas y medidas del 
, sistema tuélrico-decimal 
se vended eu la Lam
pistería de G. Feruau- 
dez. Letrados H, Gór- 
duba. 

filiacioues y citación 
oes para los quintos, se 

. espendea ea la Impren
ta de este periódicQ.

J BDICION ECONOMICA Y COM
PLETA. ]

Códigos espaSoles antigaos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccion del limo. 
Sr, D. Joan Valero de Tornos Abo 
gado de beneñeeacia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenoiaría, Jefe superior 
de Adralnistración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de virioa 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
¿6 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto,
Han si lo tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
extraSamos de qua no as tra iegiy- 
laoinn sea tan uniCorma y variaba 
glemantOB romauos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, ferales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do oueetra iegistaoion y todos ellos 
rigen en más ó meuos vigor en la 
actualidad. Y ce explica este fenó 
metió, considerando que el derecho 
civil redero al elemouto privado del 
hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza A 
Incumbe A este elemento particular, 
atorado de tos pueblos, estA encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que oondideuttad aban
donan un derecho civil por otro; ce 
aquí la diversidad de Códigos en 
noestra legislación, por la dificultad 
000 qo» cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

InQoidad de trabajos y tonta- 
Uvas sehan emprendido para uni- , 
Osar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl- : 
timas leyes y la Novísima Recopila 
0100 hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales do Justicia. j

Dado este antecedente, no creo- , 
mes necesario encarecer la ímpor- j 
tsucia de Ia presento obra, que por : 
su naturaleza misma es de aquellas ' 
cuya aecesidad y ventajas se pro- , 
senun claras, mejor dicho, se im j 
ponen A peritos y legos en legisla- i 
cion; A todos les os útil A indispen 
sable toner las leyes de su patria: A . 
sus jurisperitos, por sn misma profe- ¡ 
sien; ^ todos los mndadanoa, porque 
la ignorancia de la ley no puede ate 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid. j

Varias han sido, por esta razón , 
lis ediciones que se han hecho do los ’ 
Códigos, pero que por su excosivo j 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por en desmedido void- 
men, A canna de’ luje dé la odieinu, 
son de fAcil manejo y no se pueden 
llevar alce Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de tas 
leyes qae A nuestro derecho convie
nen. ¿tos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en numtra 
prAotioa, nos han hecho concebir «1 
ponaaniiento de remediartos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su la* 
mafio facilita el poder llevados en la 
mano ó en el botsiUo. Adema* pubh 
oaremoa también, ooleocionadas, la* 
leyes modernas con sos reformas, 
que andan Mparcidas y diseminadas j 
en diversos votúmeuM d* distintos ! 
tamaño# A impresiones. | 

Al frente de cada Código preses- 1 
taremos u reaefia histórica del mis- I 
«í, heeha por sa» d» aMstro* dit- i 

tingoidos oompafieros, y i la ea beU 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompafia y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisoonsnltos.

No as nos oculta la Importancia 
de la emprcs» que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la inditerencía de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fA en él auxilio que ban 
d« prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos condados «n que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de tedos.

Madrid, 4878.
Goadiciones de la pablioaoion.

Le obra constari da 2B tornos de 
400 paginas, en 8.*, buen papal ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo serA de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyee antiguas y otro da leyes mo- 
eruas.

No ae sirva ningún tomo que no 
se pegue adelantado.

Loe que quieran abonar el impor
te de toda la publicación UndrA una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
teda la obra pe- setenta y cinco 
reates.

A tos libreros so .aa hariuna re
baja de 40 por 100, tomando desde 
SO ejemplares p^ra arriba, y enoar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento d» 
una obligación ó el castigo de un* 
infracción legal.

Se suscribe «n Madrid, Serrano 
68, à donde se dirigirán los pedido* 
la corre-poudoDia, con sobra a) ad- 
min¡«trader de ¡a obra y «n todas las 
librería*.

A los Secretarios de

Reparlimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y libreria 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

A la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos» se hallan de ven* 
ta en la imprenta, libre* 
ria, y blog rafia del diario 
de<uórdoba» calle de 
;>• Fernando número 51 
y Letrados 1«.
Imprenta del «Viario de Córdoba
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